
  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PATICULARES DEL CONTRATO 
DENOMINADO REHABILITACIÓN DE CARPINTERÍA EXTERIOR E 
INSTALACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE PRODUCCIÓN ELÉCTRICA 
PARA EL AUTOCONSUMO Y LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL 
CRN DE MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS, DE LEGANÉS

De conformidad con lo establecido en el apartado c) del artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares de un contrato de obras es parte del contenido del proyecto de obras. En 

particular, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, para el presente contrato, se 

encuentra recogido en el Proyecto de Ejecución

denominado PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE CARPINTERÍA EXTERIOR E 

INSTALACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE PRODUCCIÓN ELÉCTRICA PARA EL 

AUTOCONSUMO Y LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL CRN DE 

MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS, DE LEGANÉS .

Cofinanciación:

Entes cofinanciadores: UNION EUROPEA (Fondos FEDER)

Tasa de cofinanciación: 40%

Objetivo Político:               OP4 - Una Europa más social e inclusiva, por medio de la 

aplicación del pilar europeo de derechos sociales

Prioridad Específica:

Objetivo específico:                  OE4.2.- Mejora del acceso igualitario a servicios inclusivos   

y de calidad en el ámbito de la educación, la formación y 

el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de 

infraestructuras accesibles

Visitas:

Las empresas licitadoras podrán visitar las instalaciones objeto del presente contrato antes 

de presentar sus ofertas. Se establecerá un calendario de visitas de dos días dentro del plazo 

de presentación de ofertas. La visita no será obligatoria.

Los interesados en realizar la visita podrán usar la siguiente dirección de correo electrónico 

para concertar las visitas:sg.estrategia.cooperacion@madrid.org

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN

Mercedes Marín García

Expte.: A/OBR-025984/2025
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